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57© Resumen:
Placa amortiguada para raíl de ferrocarril.
La placa vincula el raíl (2) del ferrocarril a la traviesa (3) de
hormigón e incorpora un sector acodado inferior (9) que
acopla en un rebaje (10) definido en las traviesas (3). En
este sector acodado (9) se encuentran unas nervaduras
(13) paralelas entre las que se definen unas cavidades
(11) en las que se encuentran sobreinyectados unos ele-
mentos elastómeros (12-12’) que las cubren sobresalien-
do ligeramente respecto de la placa (1-1’). Los elementos
elastómeros (12-12’) absorben los esfuerzos a los que se
somete el raíl (2) durante el paso del ferrocarril.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
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ES 2 249 194 B1 2

DESCRIPCIÓN

Placa amortiguada para raíl de ferrocarril.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una placa ais-
lante del tipo de las que se emplean para facilitar la
fijación entre los raíles y las traviesas de hormigón de
una línea férrea.

Es objeto de la invención que la placa aislante in-
corpore unos elementos de amortiguación capaces de
absorber los esfuerzos transversales a los que se so-
mete al raíl durante el paso del ferrocarril evitando el
deterioro y deformación de las placas, y mejorando el
tráfico al amortiguar los impactos laterales.
Antecedentes de la invención

La densidad de tráfico ferroviario, la velocidad y
la carga transmitida por el ferrocarril a su paso por
las vías constituyen los principales factores causantes
del deterioro de las mismas, por un lado el apoyo de
las llantas de las ruedas sobre la cabeza del raíl trans-
mite cargas verticales y por otro el rozamiento de las
pestañas de las ruedas sobre la cara interna de la cabe-
za del raíl transmite empujes laterales, ocasionándose
por tanto unas solicitaciones mecánicas sobre los ele-
mentos de fijación del raíl a la traviesa que determinan
un desgaste y una fatiga de los mismos.

Esta situación conduce a una degradación de la
geometría de los elementos de sujeción que repercu-
ten en la calidad y seguridad de la vía, llegando a des-
plazarse el raíl hasta adquirir un sobreancho que po-
dría llegar a producir un descarrilamiento.

Es conocido por ejemplo el empleo de unos ele-
mentos de sujeción elástica consistentes en unas pla-
cas acodadas de material termoplástico que se alojan
en cajeados previstos en las traviesas monobloque de
hormigón y a ambos lados del raíl, fijándose a las tra-
viesas por medio de unos tirafondos que las atraviesan
por un orificio, con la participación adicional de una
grapa sobre la que incide la cabeza del tirafondo y cu-
yos tramos extremos se aplican sobre el patín del raíl
presionándolo y por tanto fijando su posición.

Este es el caso de la patente de invención ES 2
160 529 en la que asimismo se contempla que la cara
inferior de esta placa sea lisa y plana salvo una zo-
na acodada que se aloja en un rebaje correspondiente
definido en la traviesa.

El sector acodado de la placa pretende aumentar
la resistencia ante el empuje lateral ocasionado por el
paso de la rueda, sin embargo la propia rigidez de la
placa y la holgura existente entre este sector acodado
y el rebaje de la traviesa determinan que se produz-
ca un impacto entre ellas en dirección transversal que
puede llegar a producir la rotura de la placa.

Por otra parte en la patente de invención ES 2 115
427 se describe una placa o pieza de sujeción que
vincula el raíl a la traviesa por la propia presión de
apoyo que ejerce una extensión de la misma sobre el
patín del raíl tras la fijación del tirafondo o del corres-
pondiente tornillo y tuerca. En este caso la placa dis-
pone de un rebaje superior que facilita el alojamien-
to de una lámina elástica que absorbe los esfuerzos
de apriete del sistema de fijación confiriéndole cierta
elasticidad en el eje vertical.

Al igual que en la patente citada inicialmente la
placa cuenta con un sector acodado alojado en un re-
baje correspondiente definido en la traviesa de hor-
migón, reproduciéndose la misma problemática antes
descrita en lo que se refiere al contacto entre dos su-

perficies rígidas con ligera holgura que impactan entre
sí por el esfuerzo transversal ocasionado por el paso
del ferrocarril sobre los raíles.
Descripción de la invención

La invención que nos ocupa se refiere a una placa
aislante amortiguada para fijación de raíles que favo-
rece la absorción de las cargas transversales ocasiona-
das por el paso del ferrocarril, evitando el deterioro y
posibles deformaciones de la placa, del raíl y/o de la
traviesa y mejorando el confort del tráfico.

La placa puede presentar distintas posibles confi-
guraciones y diferentes sistemas de fijación del raíl
a la traviesa, destacando en cualquier caso por la in-
corporación de una serie de elementos elastómeros de
elevada dureza sobremoldeados en un sector acodado
de la placa que se aloja en un rebaje de la traviesa del
raíl.

Los elementos elastómeros sobresalen ligeramen-
te respecto del perfil de la placa, preferiblemente en
un 20% del espesor de la placa, permitiendo su com-
presión elástica ante cargas transversales mayores a
1,8 Tm sin que se deteriore la placa, absorbiendo por
tanto los esfuerzos transversales. La absorción de es-
tos esfuerzos redunda igualmente en una disminución
del traqueteo o vaivén que normalmente sufren los pa-
sajeros durante la circulación del ferrocarril.

La placa dispone de unas nervaduras en su sector
acodado entre las que se definen unas cavidades en
las que se sobreinyectan los elementos elastómeros,
los cuales adoptan la geometría de dichas cavidades y
sobresalen respecto de las mismas con un perfil acor-
de con la forma del rebaje de las traviesas en el que se
aloja la placa.

Los elementos elastómeros consisten preferible-
mente en materiales termoplásticos de poliuretano po-
lieter, de una dureza comprendida entre 60 y 75 Shore
“D” (relativa al grado más elevado de la escala Shore
en que se clasifica la dureza de materiales tales como
elastómeros, plásticos rígidos, gomas y cauchos du-
ros), y presentan un alargamiento hasta rotura com-
prendido entre 300 y 350%.

La placa así concebida se aloja por su sector aco-
dado en el rebaje de la traviesa, sin holgura posible,
con la amortiguación que confiere el elemento elastó-
mero, evitando por tanto la situación de deterioro que
se producía anteriormente.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, de acuerdo
con un ejemplo preferente de realización práctica de
la misma, se acompaña como parte integrante de di-
cha descripción, un juego de dibujos en donde con
carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado
lo siguiente:

Figura 1.- Muestra una vista en alzado seccionado
de un raíl vinculado a una traviesa, con la participa-
ción de la placa de sujeción amortiguada para una po-
sible realización en la que la placa de sujeción vincula
el raíl al travesaño con intervención de una grapa.

Figura 2.- Muestra una vista en alzado seccionado
de un raíl vinculado a una traviesa con la participa-
ción de la placa de sujeción amortiguada, para otra
realización en la que la placa de sujeción vincula el
raíl al travesaño sin intervención de grapa.

Figura 3.- Muestra una vista en planta de una pla-
ca de sujeción amortiguada.

Figura 4.- Muestra una vista en alzado seccionado
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ES 2 249 194 B1 4

de la placa de sujeción amortiguada representada en
la figura 3.

Figura 5.- Muestra una vista en planta de otra pla-
ca de sujeción amortiguada con un elemento amorti-
guador de distinta geometría al correspondiente de la
figura 3.

Figura 6.- Muestra una vista en alzado seccionado
de la placa de sujeción amortiguada representada en
la figura 5.
Realización preferente de la invención

Con referencia a las figuras se describe a conti-
nuación un modo de realización preferente de la placa
amortiguada para raíles de ferrocarriles que constitu-
ye el objeto de esta invención.

En la figura 1 se observa una realización de una
placa amortiguada (1) que vincula el raíl (2) del ferro-
carril a la traviesa (3) de hormigón con intervención
de un tirafondos (4) y una grapa (5), y en la figura 2
se observa una realización de una placa amortiguada
(1’) dotada de una extensión (6) que pisa el patín del
raíl (2) fijando su posición respecto a la traviesa (3)
mediante un tornillo (7) y una tuerca (8).

En cualquiera de los dos casos se contempla que
la placa amortiguada (1-1’) esté dotada de un sector
acodado inferior (9), que acopla en un rebaje (10) de-
finido en las traviesa (3), en el que se encuentran unas
nervaduras (13) paralelas entre las que se definen unas

cavidades (11) en las que se están sobreinyectados
unos elementos elastómeros (12-12’) que las cubren
sobresaliendo ligeramente respecto de la placa (1-1’)
y que muestran un perfil lateral que adopta la forma
del rebaje (10) de la traviesa (3) en el que se aloja
dicho sector acodado inferior (9) absorbiendo los es-
fuerzos a los que se somete el raíl (2) durante el paso
del ferrocarril.

En las figuras 1, 3 y 4 se observa que los elemen-
tos elastómeros (12-12’) adoptan una configuración
esencialmente triangular, mostrando su lateral incli-
nado para su adaptación a la forma inclinada del re-
baje (10) de la traviesa (3), tal y como aparece repre-
sentado en la figura 1.

En las figuras 2, 5 y 6 se aprecia que los elementos
elastómeros (12’) adoptan una configuración parcial-
mente circular, mostrando su lateral curvado para su
adaptación a la forma curvada del rebaje (10) de la
traviesa (3), tal y como aparece representado en la fi-
gura 2.

Para cualquiera de las dos configuraciones la placa
amortiguada (1-1’) se adapta perfectamente al rebaje
(10), absorbiendo elásticamente los elementos elas-
tómeros (12-12’) los posibles desplazamientos de la
placa amortiguada (1-1’) motivados por los esfuerzos
que ocasiona el ferrocarril a su paso por el raíl (2).
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REIVINDICACIONES

1. Placa amortiguada (1-1’) para raíl de ferrocarril
que vincula el raíl (2) a una traviesa (3) de hormigón,
que está dotada de un sector acodado inferior (9), que
acopla en un rebaje (10) definido en las traviesas (3),
en el que se encuentran unas nervaduras (13) parale-
las entre las que se definen unas cavidades (11) carac-
terizada porque en las cavidades (11) se encuentran
sobreinyectados unos elementos elastómeros (12-12’)
que las cubren y sobresalen ligeramente respecto de

la placa (1-1’) y muestran un perfil lateral que adopta
la forma del rebaje (10) de la traviesa (3) en el que
se aloja dicho sector acodado inferior (9) absorbiendo
elásticamente los esfuerzos transversales a los que se
somete el raíl (2) durante el paso del ferrocarril.

2. Placa amortiguada (1) para raíl de ferrocarril
según reivindicación 1 caracterizada porque los ele-
mentos elastómeros (12-12’) consisten en materiales
termoplásticos de poliuretano polieter, de una dureza
comprendida entre 60 y 75 Shore “D”, y un alarga-
miento hasta rotura comprendido entre 300 y 350%.
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